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RESOLUCION No. IG-GA-81 
DR. CESAR CORONEL JONBS 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 
En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su- 
perintendente de Compañías según Resolución No. 6053 del 22 
do Diciembre de 1,976; y por la Señora Superintendente de _ 
Compañías en su Resolución No. ADM-81195 del 3% de Agosto 

-) de 1982; | 

e CONSIDERANDO: 

QUE a1 8 de Octubre de 1982 se ha otorgado ante el No- 
tario Noveno del Cantón Guayaquil Doctor Thelmo Torres Cres- 

e po, la escritura pública do reforma de estatutos sociales 
4 do la Compañía Axnina denominada "CREDITOS Y CONSTRUCCIONES 

S.A. (URECOSA)”: 

QUE el señor Domingo Salame Hidrovo, en su calidad de - 
Gerente do ficha Sociedad, há prosentado con el (¿patrocinio 
del señor abonado doctor Pedro Alvear Ycaza, cuatro copias - 
notarigles de la risma solicitando la aprobación de tal ac- 
to; l ] 

_ QUE scgún consta del certificado presentado, la Cámara 
« do la Construcción de Guayaquil, ha concedido la afiliación 

No. R-J-423 el 7 de Junio do 1982; 
» . - : 

- 0 OUR consta de la misma escritura que se ha dado cunpli- 
miento a los requisitos de ley; y así lo confirma el Departa 

. mento Legal fe este Institución en su informe No. SC-DL-CA- 
82-924 del 29% de Cctubre de 1982; . o : 

0 A — RESUBLVESs 

“ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la reforma de estatutos de 
la Compañía Anónima denominada "CREDITOS Y CONSTRUCCIONES. -- 
S.A, (CRECOSA)", constante en la indicada escritura. . 

ARTICULO SEGUNDO, - DISPONER que el Notario $% de este 
Cantón, al margen de la matriz de la escritura pública del 8 
de Octubre de 1982, tome nota de haber sido aprobada esta 
'reforna de estatutos mediante esta Resolución y siente razón 
de su cumplimiento. o : 

/ ARTICULO TERCERO.- DISPONBR que el Reristrador Mercan-* 
% til del Cantón Guayaquil: a) inscriba la referida. escritura 

NI : pública y está Resolución en ol Registro a su cargo, Libro. .- 
7 de Industriales, de acuerdo a los Árts. 158 y 163 de la” Ley. 
Y de Compeñías y al Art. S"del D.S. No. 733, del 22 de Agosto 

: (0) de 1.975; y, b) Cumpla con las demás prescripciones conteni- l 

hh. 

r)
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A 'REPUBLJGA DEL ECUADOR o o. ? A, E 0 01% 

e AOPERINTENDENCIA: DE tomraÑas o 

Foje 2 de 2 l 
Resolución No. 10-CA-82- 1323 
Compañía: "CRÉDITOS Y CONSTRUCCIONES S.A. 

| (CRECOSA)" | 

des en la Ley de Registro, 

ANTICULO CUARTO. - DISPONER que el Notario 52 de este 
Cantón, teme razón del contenido de la escritvra que sé 
manda a inscribir al margon de la matriz de la otorgada el 
19 de Mayo de 1966, conforme a la cual se constituyó la 
Compañia. l 

ARTICULO QUINTO, - DISPONER que se publique por una 
sola vez,.en uno de los periódicos de mayor circulación en - 
Guayaquil, el extracto de la escritura pública del 8 de Oc- 
tubre de 1987, que será elaborado por este Pespacho. con la 
razón de esta aprobación, 

e | - COMUNIQUESB.-. DADA y firmada en la Superintendencia de 
30 OCT. 1982 - NS Compañías en Guayaquil, a 

  

SN NN Br. César Coronel Jones ' 
* o . INTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADO 

  

    

—hegitrador Mercaral del Cartón Guaysquil,


